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SECRETARIA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, con memorial mediante el cual la apoderada de la 
ejecutante se pronunció respecto al memorial presentado por el Agente Liquidador de la 
sociedad PALACIO OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN y, por su 
parte, el Agente Liquidador de dicha sociedad, presentó solicitud de suspensión de la 
diligencia de remate, adjuntando un contrato de cesión del 50% correspondiente a 
CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, representada por su vocera 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (NIT.860.531.315-3) 

DEMANDADO -P.A. FIDEICOMISO SKY CONDOMINIO NIT. 830.053.812-2 
- PEDRO PALACIO AREVALO C.C. NO. 8.734.069 
- REIMY RHENALS SIBAJA C.C. NO. 1.128.273.738 
- CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S. NIT. 900.449.485-1 
(Fideicomitente Aportante) 
- ANA SALAZAR GAMBOA C.C. No. 32.659.169 
- LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. No. 79.564.928 

RADICADO 23001310300320190019700 
ASUNTO PONER EN CONOCIMIENTO SOLICITUD DE SUSPENSIÒN DE REMATE 

Y REQUERIR AL AGENTE LIQUIDADOR DE PALACIO OFICINA DE 
CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el señor JOSÉ 
FERNANDO DE LA VEGA GÓMEZ (jdelavega2008@hotmail.com), quien manifiesta actuar 
en calidad de LIQUIDADOR Y REPRESENANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PALACIO 
OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. NIT. 802.002.678 e informa, lo siguiente: 
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(…) 
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Anexó Auto de apertura de liquidación judicial de la sociedad Palacio Oficina de 
Construcciones S.A., proferido por la Superintendencia de Sociedades. 

 
Mediante auto calendado 06-06-2022, esta Judicatura puso en conocimiento a la 
parte ejecutante, la comunicación allegada por el señor JOSÉ FERNANDO DE LA 
VEGA GÓMEZ, para que realizara las precisiones del caso. 
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En atención a lo anterior, la apoderada de la ejecutante presentó memorial, donde 
precisó lo siguiente: 
 

    
 
Ante lo manifestado por la apoderada de la parte ejecutante, el Liquidador de la 
Sociedad PALACIO OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. presentó nuevo 
memorial, donde solicita la suspensión del remate fijado para el 9 de agosto 
del presente año, bajo las siguientes precisiones: 
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Anexó, los siguientes documentos: 
 

-Certificado de Cámara de comercio. 
-Auto de apertura del proceso de liquidación judicial 
-Aviso 
-Contrato de Fiducia Mercantil y 3 Otrosíes 
-Contrato de Cesión sobre derechos fiduciarios Fideicomiso Sky Condominio 
-Derecho de Petición de terminación del contrato de fiducia, dirigido en fecha 30-03-
2022 a Alianza Fiduciaria S.A.. 

 
Una vez revisados los documentos adosados, advierte el Despacho que se hace 

necesario ordenar A ALIANZA FIDUCIARIA SA, para que anexe el soporte, que 

contenga LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN, del 50% 

correspondiente a CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. a la sociedad PALACIO 

OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.  Ofíciese 

por secretaría adjuntando en el oficio el contrato a certificar. 

 

Lo anterior, debido a que, al estudiar el citado documento, dicha fecha no es 

clara, y poder tener así certeza de la misma, para lo cual, se le otorgará el término 

de tres (3) días. 

 
Así mismo, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante, el memorial mediante 

el cual, el Agente Liquidador de la sociedad Palacio Oficina de Construcciones S.A. 

en Liquidación, adosa el contrato de cesión sobre derechos fiduciarios, que allega 

con dicha solicitud. Lo anterior, con el fin de que se pronuncie sobre dicho contrato 

de cesión, para lo cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído. 

 
Lo anterior, en virtud del artículo 42 -numeral 4º -DEBERES DEL JUEZ. “(…) 4. 
Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 

verificar los hechos alegados por las partes.”, Conforme don lo expuesto, el Juzgado 
 
En cuanto a la solicitud de suspensión de la diligencia de remate, es procedente 
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suspenderla, debido a las pruebas aquí arrimadas, en donde consta que hubo un 
contrato de cesión que recae, sobre  los bienes a rematar.   Por lo que se… 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ordenar A ALIANZA FIDUCIARIA SA, para que anexe el soporte, que 

contenga LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN, del 50% 

correspondiente a CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. a la sociedad PALACIO 

OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.  Ofíciese 

por secretaría adjuntando en el oficio el contrato de cesión, a certificar, para 

lo cual, se le otorgará el término de tres (3) días. 

 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, el contrato de 
cesión sobre derechos fiduciarios, que allega el Agente Liquidador de la 
sociedad Palacio Oficina de Construcciones S.A. en Liquidación. 
 

Lo anterior, con el fin de que se pronuncie sobre dicho contrato de cesión, para lo 
cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído., conforme se indica en la parte motiva. 
 
 

TERCERO: suspender la diligencia de remate programada, por las motivaciones 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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